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6690 ORDEN ECI/1082/2006, de 6 de abril, para la 
aplicación de lo dispuesto en el R eal Decreto 
798/2005, de 1 de julio, por el que se estable-
cen los requisitos para obtener la equi valencia, 
a los efectos de docencia, entre los estudios 
completos de danza anteriores a la L ey Org á-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 
General del Sistema Educati vo, y los estudios 
superiores de danza regulados en ella.

La Ley Org ánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordena-
ción General del Sistema Educati vo, estableció en su 

artículo 42.3 el título superior de Danza, declarándolo 
equi valente a todos los efectos al título de Licenciado Uni-
versitario. En su disposición adicional cuar ta.7 facultó al 
Gobierno para establecer las equi valencias de los títulos 
afectados por la ley no establecidas en ella.

En aplicación de lo previsto en los preceptos indica-
dos, el Real Decreto 798/20 05, de 1 de julio, por el que se 
establecen los requisitos para obtener la equi valencia, a 
los efectos de docencia, entre los estudios completos de 
danza anteriores a la L ey Org ánica 1/1990, de 3 de octu-
bre, de Ordenación General del Sistema Educati vo, y los 
estudios superiores de danza regulados en ella, faculta en 
su disposición final segunda al Ministro de Educación y 
Ciencia para dictar las disposiciones cor respondientes al 
desarrollo de lo establecido en el mismo.

En cumplimiento de lo preceptuado en el mencionado 
Real Decreto, procede establecer el procedimiento para 
obtener la declaración de la equi valencia de estudios 
regulada en el mismo, determinar la composición y fun-
cionamiento de la Comisión de Valoración y regular el 
procedimiento de matriculación y cer tificación de los 
complementos de formación.

Para la elaboración de esta norma han sido consulta-
das las Comunidades Autónomas.

En su vir tud, previo dictamen del Consejo Escolar del 
Estado y con la aprobación del Ministro de Administracio-
nes Públicas, he dispuesto:

Artículo 1 . Objeto.

Esta Orden tiene por objeto regular el procedimiento 
para la declaración de las equi valencias previstas en el 
Real Decreto 798/20 05, de 1 de julio, definir los requisitos 
documentales para la instrucción del procedimiento, 
regular la composición y funcionamiento de la Comisión 
de Valoración a la que hace referencia su ar tículo 6 y orde-
nar el procedimiento de matriculación y cer tificación para 
los complementos de formación establecidos en el
artículo 4 del R eal Decreto citado.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Esta Orden es de aplicación en todo el ter ritorio nacio-
nal a los estudios a los que se refiere el ar tículo 2 del R eal 
Decreto 798/20 05, de 1 de julio.

Artículo 3. Iniciación del procedimiento.

1. El procedimiento de declaración de equi valencia 
se iniciará a solicitud de la per sona interesada. Esta soli-
citud se ajustará al modelo incluido en el anex o I, y se 
presentará en el R egistro General del Ministerio de Edu-
cación y Ciencia o en cualquiera de los lug ares señala-
dos en el ar tículo 38.4 de la L ey 30/1992, de 26 de 
noviembre, de R égimen J urídico de las Administracio-
nes Públicas y del P rocedimiento Administrati vo Común, 
desarrollado por el ar tículo 2 del R eal Decreto 772/1 999, 
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de 7 de mayo, por el que se regula la presentación de 
solicitudes, escritos y comunicaciones ante la Adminis-
tración General del E stado, la expedición de copias de 
documentos y dev olución de originales y el régimen de 
las oficinas de registro.

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas de los 
documentos específicos que, para cada supuesto, se indi-
can en los ar tículos 4, 5, 6, 7, 8 y 9 y, en todo caso, de los 
siguientes de carácter general:

a) Fotocopia compulsada del pasapor te o de la tar -
jeta de residencia, en el caso de solicitantes extranjeros.

b) Título obtenido o, en su defecto, cer tificación aca-
démica oficial expedida por el S ecretario del centro de 
que se trate (Conservatorio de Música y Declamación, 
Conservatorio de Música, Escuela de Arte Dramático, 
Escuela de Arte Dramático y Danza, Conservatorio de 
Danza), con el visto bueno del Director del centro, en la 
que figuren los estudios realizados y la fec ha de finaliza-
ción de los mismos.

3. Los documentos originales indicados en este ar tícu-
lo, así como los indicados en los ar tículos 4, 5, 6, 7, 8 y 9, 
y en la disposición transitoria única, podrán presentar se 
juntamente con fotocopia de los mismos y serán devuel-
tos a los interesados una vez cotejados y extendida la 
diligencia de compulsa.

Artículo 4. Acreditación de la experiencia profesional 
docente en centros públicos.

1. Los solicitantes que, de acuerdo con lo indicado 
en el apar tado a) del ar tículo 3 del R eal Decreto 798/20 05, 
de 1 de julio, teng an una experiencia profesional docente 
en centros públicos, de al menos tres años de duración, 
realizada con anterioridad al cur so 2002-2003, deberán 
acreditarla mediante cer tificación de los servicios docen-
tes prestados, expedida por el S ecretario del centro, con 
el visto bueno del Director , o por el órg ano cor respon-
diente de la Administración Educati va.

2. En el caso de que el centro haya cesado en sus 
acti vidades, la cer tificación deberá ser expedida por los 
órg anos cor respondientes de las Administraciones Edu-
cati vas.

Artículo 5. Acreditación de la experiencia profesional 
docente en centros pri vados no oficiales reconocidos 
o autorizados, o en centros pri vados autorizados.

1. Los solicitantes que, de acuerdo con lo indicado 
en el apar tado a) del ar tículo 3 del R eal Decreto 798/
2005, de 1 de julio, teng an una experiencia profesional 
docente en centros pri vados no oficiales reconocidos o 
autorizados, o en centros pri vados autorizados, de al 
menos tres años de duración, realizada con anterioridad 
al cur so 2002-2003, deberán acreditarla mediante cer ti-
ficación de los servicios docentes prestados, expedida 
por el Director del centro, con el visto bueno de los 
órg anos cor respondientes de las Administraciones Edu-
cati vas. En dicha certificación deberán constar los 
siguientes datos:

a) Código del centro.
b) Denominación genérica del centro.
c) Denominación específica del centro.
d) Decreto, Real Decreto, Orden ministerial o Decreto 

u Orden de la Comunidad Autónoma cor respondiente, 
que determine la tipología del centro.

e) Duración del tiempo en el que el interesado ha 
ejercido la docencia en enseñanzas regladas que conduz-
can a la obtención de cer tificado o título con validez aca-
démica oficial.

2. En el caso de que el centro haya cesado en sus 
acti vidades, la cer tificación deberá ser expedida por los 
órg anos cor respondientes de las Administraciones Edu-
cati vas.

Artículo 6. Acreditación de la acti vidad profesional ar tís-
tica desar rollada en el ámbito público.

Los solicitantes que, de acuerdo con lo indicado en el 
apartado a) del ar tículo 3 del R eal Decreto 798/20 05, de 1 
de julio, teng an una experiencia profesional ar tística de al 
menos tres años de duración, realizada en el ámbito 
público con anterioridad al cur so 2002-2003, deberán 
acreditarla mediante contratos formalizados con Compa-
ñías, Centros, Instituciones o F undaciones de titularidad 
pública estatal o de Comunidades Autónomas, o de la 
Administración L ocal.

Artículo 7. Acreditación de la acti vidad profesional ar tís-
tica desar rollada en el ámbito pri vado.

Los solicitantes que, de acuerdo con lo indicado en el 
apartado a) del ar tículo 3 del R eal Decreto 798/20 05, de 1 
de julio, teng an una experiencia profesional ar tística de al 
menos tres años de duración, realizada en el ámbito pri-
vado con anterioridad al cur so 2002-2003, deberán acre-
ditarla mediante los siguientes documentos:

a) Justificantes de actuaciones expedidos por la 
Tesorería General de la S eguridad S ocial del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos S ociales (documento TC 4/5), para artis-
tas acogidos al R égimen de Integración conforme al R eal 
Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, por el que se inte-
gran di versos Regímenes Especiales, entre ellos el de 
Artistas, en el R égimen General de la S eguridad S ocial.

b) Declaración de Acti vidades a la S eguridad S ocial, 
expedida por la Tesorería General de la S eguridad S ocial 
del Ministerio de Trabajo y Asuntos S ociales (documento 
TC 4/6).

c) Certificados expedidos por la Tesorería General de 
la Seguridad S ocial de las actuaciones realizadas por los 
artistas acogidos al R égimen Especial de la S eguridad 
Social anterior al R égimen de Integración aludido en la 
letra a) precedente.

d) Informe de la Vida Laboral expedido por la Tesore-
ría General de la S eguridad S ocial del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos S ociales.

Artículo 8. Otras acreditaciones documentales de la 
experiencia profesional ar tística.

Quienes teng an experiencia profesional ar tística pero 
no dispong an de los documentos referidos en los ar tícu-
los 6 y 7 precedentes, podrán presentar otra documenta-
ción a efectos de acreditar la experiencia profesional 
artística exigida. La fehaciencia de esta documentación a 
dichos efectos será valorada por la Comisión a la que se 
refiere el ar tículo duodécimo.

Artículo 9. Acreditación de los complementos de forma-
ción.

Los solicitantes que, de acuerdo con lo indicado en el 
apartado b) del ar tículo 3 del R eal Decreto 798/20 05, de 1 
de julio, hayan realizado y superado en un Conservatorio 
Superior de Danza, con carácter previo a la iniciación del 
procedimiento, los complementos de formación estable-
cidos en el ar tículo 4 del mismo, deberán acreditarlos 
mediante la presentación de uno de los documentos 
siguientes:
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a) Certificado acreditati vo de haber realizado y supe-
rado todas y cada una de las asignaturas que configuren 
el módulo de P edagogía de la Danza, que será expedido 
por el Conservatorio Superior de Danza conforme al 
modelo que se publica como anex o II.

b) Certificado acreditati vo de haber realizado y supe-
rado todas y cada una de las asignaturas que configuren 
el módulo de Coreografía y Técnicas de Interpretación de 
la Danza, que será expedido por el Conservatorio Supe-
rior de Danza conforme al modelo que se publica como 
anexo III.

Artículo 1 0. Instrucción del procedimiento.

1.  Una vez recibida la solicitud y los documentos 
apor tados, la Subdirección General de Ordenación Aca-
démica comprobará que reúnen los requisitos generales 
establecidos en el ar tículo 70 de la L ey 30/1992, de 26 de 
noviembre, de R égimen J urídico de las Administraciones 
Públicas y del P rocedimiento Administrati vo Común, y los 
específicos regulados por esta Orden y , en caso necesa-
rio, requerirá al interesado para que subsane la falta o 
acompañe los documentos precepti vos, de acuerdo con 
lo dispuesto en el ar tículo 71 de la citada L ey.

2. La documentación apor tada será examinada y 
valorada por la Comisión de Valoración constituida de 
acuerdo con el ar tículo duodécimo, que emitirá el cor res-
pondiente informe sobre la procedencia de otorg ar o 
deneg ar la declaración de equi valencia solicitada.

3. A la vista del informe emitido por la Comisión de 
Valoración y cumplido, en su caso, el trámite de audien-
cia, la Subdirección General de Ordenación Académica 
formulará propuesta de resolución.

Artículo 11. Resolución del procedimiento.

1. La resolución del procedimiento se realizará 
mediante orden del Ministro de Educación y Ciencia, dic-
tada por deleg ación por el Director General de Educación, 
Formación P rofesional e Inno vación Educati va.

2. El plazo para la resolución y notificación de la 
declaración de equi valencia o deneg ación de la misma 
será de seis meses, a contar desde la fec ha en que la soli-
citud haya tenido entrada en cualquiera de los registros 
del Ministerio de Educación y Ciencia.

3. La falta de notificación de resolución expresa en el 
plazo antes señalado permitirá entender desestimada la 
solicitud de equi valencia, a los efectos de interposición 
del opor tuno recur so, de conformidad con el anex o 2 de la 
disposición adicional vigésima no vena de la L ey 14/2000, 
de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrati vas 
y del Orden S ocial, en la redacción dada en el ar tículo 69 
de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de acuerdo con lo 
que en ella se prevé para la expedición, reno vación, reva-
lidación, homolog ación, con validación, reconocimiento 
de títulos, diplomas, asignaturas, licencias y cer tificados 
académicos y profesionales.

4. La resolución estimatoria supondrá el recono-
cimiento de la equi valencia, a los efectos de docencia, de 
los estudios completos de danza anteriores a la L ey Org á-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del 
Sistema Educati vo, y los estudios superiores de danza 
regulados en ella.

5. La notificación al interesado de la resolución esti-
matoria, firmada por el Subdirector General de Ordena-

ción Académica, constituirá el documento acreditati vo del 
reconocimiento de la equi valencia.

Artículo 1 2. Comisión de Valoración.

1. La Comisión de Valoración prevista en el ar tículo 6 
del Real Decreto 798/20 05, de 1 de julio, estará compuesta 
por los siguientes miembros:

El Subdirector General de Ordenación Académica del 
Ministerio de Educación y Ciencia, que actuará como P re-
sidente.

Tres representantes de las Comunidades Autónomas, 
a propuesta de éstas. La par ticipación de las Comunida-
des Autónomas tendrá carácter rotatorio, con una perio-
dicidad bianual, teniendo en cuenta para su designación 
el orden de antigüedad de su Estatuto de Autonomía, así 
como la presencia siempre de algún representante de una 
Comunidad Autónoma en cuyo ter ritorio exista Conserva-
torio Superior de Danza.

El Jefe del S ervicio de Música y Artes Escénicas, que 
actuará como S ecretario con v oz y voto.

2. Además de los miembros citados, la Comisión de 
Valoración podrá solicitar la colaboración de exper tos, si 
así fuera necesario, que actuarán como asesores.

3. El Director General de Educación, F ormación P ro-
fesional e Inno vación Educati va nombrará a las per sonas 
que formarán par te de la Comisión.

4. Las reuniones de la Comisión se celebrarán 
cuando resulte necesario a juicio del P residente, previa 
convocatoria con al menos tres días de antelación, y su 
funcionamiento se ajustará a las previsiones contenidas 
en la Ley 30/1992, de 26 de no viembre, de R égimen J urí-
dico de las Administraciones P úblicas y del P rocedimiento 
Administrati vo Común.

5. La Comisión de Valoración se adscribe al Ministe-
rio de Educación y Ciencia a través de la Dirección Gene-
ral de Educación, F ormación P rofesional e Inno vación 
Educati va, que atenderá los g astos de funcionamiento de 
la misma con cargo a su presupuesto ordinario.

Disposición transitoria única. Realización de los módu-
los de formación complementaria.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 5 del 
Real Decreto 798/20 05, de 1 de julio, los módulos de for -
mación complementaria deberán ser cur sados dentro de 
los siete años siguientes a la publicación de esta Orden.

2. Para la realización de los citados módulos, los 
interesados deberán matricular se del módulo elegido en 
un Conservatorio Superior de Danza. La solicitud de 
matrícula, que se presentará en el Conservatorio cor res-
pondiente, se formulará conforme al modelo que se 
publica como anex o IV y se acompañará de la documen-
tación siguiente:

a) Fotocopia compulsada del pasapor te o de la tar -
jeta de residencia, en el caso de alumnos extranjeros.

b) Título obtenido o, en su defecto, cer tificación aca-
démica oficial expedida por el S ecretario del centro de 
que se trate (Conservatorio de Música y Declamación, 
Conservatorio de Música, Escuela de Arte Dramático, 
Escuela de Arte Dramático y Danza, Conservatorio de 
Danza), con el visto bueno del Director del centro, en la 
que figuren los estudios realizados y la fec ha de finaliza-
ción de los mismos.

3. Una vez cur sado el módulo de que se trate y supe-
radas todas y cada una de las asignaturas que configuren 
el módulo elegido, el Conservatorio expedirá el cor res-
pondiente cer tificado conforme a los modelos que se 
publican como anex o II, para el módulo de P edagogía de 
la Danza, y como anex o III, para el módulo de Coreografía 
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y Técnicas de Interpretación de la Danza. L os términos de 
la calificación serán de «apto» o «no apto» .

Disposición final primera. Habilitación para la aplica-
ción.

Se autoriza al Director General de Educación, F orma-
ción Profesional e Inno vación Educati va para adoptar las 
medidas opor tunas para la aplicación de lo establecido en 
esta Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor .

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» .

Madrid, 6 de abril de 20 06.

SAN SEGUNDO GÓMEZ DE CADIÑANOS

Sr. Director General de Educación, F ormación P rofesio-
nal e Inno vación Educati va. 
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